
Num. 138. Sábado 20 de Octubre. Año de 1871.

SE PUBLICA LCS HABLES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte Oficial.

PRESIDENCIA DvL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y su Augusta Real familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE F02dEiNT0.

REAL DECRETO.

En cumplimieoto de lo que dispo
ne la ley de 22 Je Agosto úlnuo» 

Vengo en decretar lo siguieote; 
Artículo único. Bajo la presiden

cia del Ministro de Fomento, y á fin 
de determinar el verdadero estado de 
la ganadería en España y de especificar 
la causa de su decadencia, se crea una 
Comisión, compuesta de los Síes. Don 
Francisco Saína Cruz; D. Agustín Pas
cual; D. Feruaudo Alfon.’O de Suuza, 
Marqués de Gaa alcázai ; D. Fraucioco 
Esteban; D. Pejro F^ruand z de Cor- 
dubj, .Marqués de Alirabe ; U. Fernan
do Diez de Mendoza, Coude de Balazo- 
te, y D. Aülumo Romero Toro, Alar- 
quéá de Romero Toro, Senaaores del 
Reino: de D. Claudio Moyano; D, Ala 
Duel Pciez Aloe, Conde de la Encina; 
D. Luis Fi-uera; D. Narciso Alaeso; 
D. Juan Clemente Bernard; D. Grego
rio Aiueto; D. Kamiro ue Saavedra y 
Cueto, Marqués de Yiilaiobar, y dun 
José Florjahs, Diputados a Cói tes: de 
Dk Francisco do Pauia Caud .u, Presi
dente uei Consejo de Agr.cu mi' ; non 
MauU'ii Fem.bdvz Duran, .«aiques oe í 
Peíales, Piesid.iiie de la AsociuCr u 
general du Ganaderos dei Rtiu’; dvu 
Aliguei L.pez da nuez, ócciei rioue 
la misma Asociación, y «i D.recioi ge- 
ñerai de lustmccion pública, Agrioui- 
¡urQ é iodwtria.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
I Seiieinbre de mil ochocientos stleola 

y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

C. Praaczsco Queipo de Llano.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr : Con objeto de regularizar 
el servicio de la enseñanza y evitar 
abusos, dis¡»uue el R a'decreto de 6 
de Julio ú.timo que caduquen en 1." 
de Octubre de ede año los derechos 
de matriculas dei curso actual y de los 
anteriores. Publicada esta Real dispo
sición, Se ha ofrecido á alguuos la du
da de SI es aplicable á los escolares 
que por imposibilidad maeriJ, como 
ío es ei servicio del i jercito ü otras 
análogas, dajáran de presentarse á 
examen en este mes.

Enterado S.‘M. el Rey (q. D. g ), á 
quien he dado cuenta, ha tenido á 
b.en or.icnar que se admitan hasta 1,’ 
de Diciembre próximo todas las recla
maciones que por el con mcto oioina- 
rio se presenten, y se declaren válidas 
las mairícu as por el tieiui o que, se
gún 1 )S casos, estime equiialno esa 
D.rcccion geneiai, cuauuo para esta 
próroga aprecie que tx.sle justa causa.

De Real óidcii lo digo à V. 1. para 
su conocimieuto. Dios guarde á V. 1. 
muchos años, Madrid G de Setiembre 
de 18i7.

C Toreno.

Sr. Director general de Instrucción 
pública. Agricultura é Industria.

(Gaceta 7 de Setiembre )

AiBlLMISfHlCioN fnOUAclAL-

DI UTACIÜN

Por defunción de Don Fern ndo
Arranz de la Torre, quedó vacante la 

plaza de Profesor Auxiliar que venia 
uesemptñaiido en la Escuela Normal 
de Maestras y la Comisión provincial, 
cnmp'ieudo lo acó dado por la Exema. 
D;pulrtCion en sesión de 19 del pasado 
acoidó en la celebrada el • veintisiete 
de los corrienl- s anunciar dicha Vr can
te por término de treinta dias con la 
graiificacion anual de s-iscieulas vein- 
licinco pesetas, denlio de cuyo plazo 
los maesiios que posean lílulo superior 
ó normal pueden dirigir sus inslaneias 
y documentos queacrenten sus mé- 
riios y s rvicios á la indicada Cor- 
puraciou.

Logroño 2 de Octubre de 1877.—El 
Vice presidente, Juan M. de M guel.— 
P. A. de la C. P Joaquín Farias.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta pública para 
la contratación do las obras necesa- 
lias á la reconstrucción del pabellón 
de escusados, reparación de la cocina, 
ampliación del comedor, reforma de la 
escuela y las de Conservación de la 
Casa provincial de B^mfi^encia, en lo 
que se refería al primer lote que com
prende los ramos de cantería, albañi- 
lería, c..rpi leria de armar, latonería, 
pintura ) tunería de hierro; esta Cor
poración ha acordado sacar á segun
da subasta pública la ejecución de di- 
cha> obras que endrá lugar el dia 
veinticinco del corriente mes, á las 
ducj y media de su mañana, en la 
S.da de seiÉioues ue la Exorna. Diputa
ción provincial.

S. rvira de tipo para la subasta la 
cantidad ue dos mil ocho entas uitZ 
p. setas, vein icu iiro tenlunos, noad- 
iijuiendose pr poaic.oucs que excedan 
de este tipo.

L('s que quieran interesarse en la 
sao sia lo huí a., en plic'go^ cerrados, 
seguu el mude o que se in erta a con- 
tiûuacioû, los que se admiiiráq hasU I 

el momento de principiarse el acto.
A toda proposición se acompañará 

un recibo de la Diputación provincial 
eu que se acredite haber consignado 
por garanlia el cinco por ciento de la 
cantidad a jue asciende el p esupuesto 

La adjudicacioü del remate se hará 
al autor de la propasiciou que mas be- 
nefic.o haga á la Administración. Si 
a! abi'iistí ios pliegos resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales y admisi- 
b.es, ss procedí'ra à la licitación ver
bal por espacio de un cuarto de hora, 
entre sus auiores, hacíviido la adjudi
cación à favor del que resulte mrjor 
postor.

Los planos, presupuesto y condi
ciones lacuilativas &e hallan de mani
fiesto en la Secreiaría de la Diputación 
provincial á fin de que puedan ente
rarse lodos los que pretendan intere
sarse en el remate.

Logroño 13 de Octubre de 1877.— 
El Vive-presidente, Juan M. de Miguel. 
P. A de la C P., Joaquín Farias.

Modelo de projíoszcion.

Yo D. F. de 'f. de ofició . . . , 
vecino de....................enterado de 
los planos, con liciones y presupuesto 
formado por D. Maximiano íJijon, Ar
quitecto de esta provincia, para I» eje
cución de las obras de reconstrucción 
del pabellón de escusados, reparación 
de la cocina, ampliación del comedor, 
reforma de la escueiü y las de conser
vación necesarias en la Casa de Mise
ricordia provincial de esta ciudad, eu 
lo que se refiere a los ramos de cante
ría, albañiierid, caipiuiería de armar 
laloiieria, pimura y mneria de hierro, 
me Comprometo a ejtcuUiUs Cou ex- 
Iricla büjeuuu á d.chas cunaicmnes 
por la cauiidad do fen pesetas v en 
letra).

(Fecha y firma del proponente),
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ADMINISTRACION ECONÓMICA.
RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES 

de ios 

compradores.

CLASE 

de la 

finca.

Proceden

cias;

Número 

del 

inventario

PUEBLO 

donde 

radican. Plazos. Dia. Mes, Año

IMPORTE.

Pesetas Cénls.

2171 Aquilino Gandiaga. Heredad. Clero. «269 Uruñuela. 12 20 Octubre. 77 28 88
2172 Eusebio Saez Sla. Maria 8'i51 Id. » » 3 65
2173 El mismo. 8332 Id. » » 17 75
2174 El mismo. 8267 Id. > » 24 50
2175 Esteban Minguez. 8268 Id. » » 21 ‘25
2176 El mismo. 8266 Id. » » 7 75
2177 El seísmo 8529 Id. » 25 13
2178 Francisco Mancebo. 7263 Calahorra. » 0 28 88
2179 El mismo. 7121 Id. » « 82 75
2180 El mismo. • 7227 Id. > 125 38
2181 Piblo Gordo. 2161 Tcrmanlos. » 22 85 13
-2182 Eustaquio Gordo. 7674 Id. » ») 149 38
2183 Matias Benito. 8422 Ti icio. » » 57 75
2184 Carlos Asensio. 4704 Id. w » 62 63
2185 El mismo. 8494 Id. » » 47
2186 El mismo. 4094 Id. » » 52 88
2187 El mismo. 47'’7 Id. » » 59 50
2188 Bernardo Uzquinaga. 4546 Uruñuela. 12 » 17 58
2189 El mismo. 4533 Id. p A 5 38
2190 El mismo. 4528 Id. » ») 1 88
2191 El mismo. 4542 Id. » » 19 58
2192 El mismo. 4357 Id. » » 4 25
5996 Manuel Angulo Ballesteros. 11716 Santo Domingo. 11 21 8 38
5997 Andrés Villaverde. 11627 Hervías. » » 18 87
6999 Santos Arribas. 117-20 üerraniélluíi. » » 6
6000 El mismo. 11377 Id. » > 3 87
6001 El mismo. 11585 Id. » » 5 13
6004 Marcelino Mendides. 10990 Sanio Domingo. > 22 3 88

736 Cipriano Echanz. 6019 Aif.ro. 14 » 53 17
737 José Maria Martinez. 6143 Id. » » 30 37

, Lo que se publica en el Boletín o^eial eu cunopl¡miento de lo dispuesto en el Real decreto 
mismo se procederá á la expedición de apremios centra los morosos.—LogruSo 10 Oolubre ue

de 20 «le Julio ú'timo.'adviniendo que pasado el 
1877—El Jefe económico, Luis M. de Robles.

plazo fijado en el

En la Gaceta de Madrid núm. 283 
correspondiente al oia 10 del mes ac
tual, se llalla inserto el siguiente 
anuncio:

Dirección general de Rentas Estancadas.

En el dia 13 de Noviembre próximo 
venidero, de una y media à dos de la 
tarde, tendrá lugar eu esta Dirección 
general la subasta pública para contra
tar la adquisición de 60 000 cajoncitos 
de cedro que se creen necesarios pata 
el envase déla nueva labor de cigar
ros llamados Regalías y Conchas Penin
sulares, cuyo ensayo se esta verificando 
en la Fábrica de esta Córte, siendo 
mitad de una clase y mitad de la otra, 
con las dimensiones y circunstancias 
que señala el pliego de condiciones» 
al cual en todas sos parts ha de ajus
tarse el rematante y realización del 
servicio, teniendo este un año de du
ración, á contar desde el dia en que 
definilivamente quede adjudicado al 
ínejor postor. Dicho pliego, para que 

sea examinado por cuantos deseen to
mar parte en la subdsta, se halla de 
manifiesto en esta birvccion general 
desde hoy hasta el en que se realice el 
remate.

El precio que como tipo máX'mo 
abonará la Hacienda, y que servirá 
de Pdse para hacer las pr«iposiciones, 
así por él como à la bnj-i, será el de 
una peseta 39 cé .tinn s los destinados 
á envasar los cigarros de Rí^atía, y de 
una peseta26 céntimos los que igual- 
m<.nie se destinan al envare de ios lla
mados Coucbas Peninsulares.

Para que las proposcioues sean vá
lidas han de eatar reuaitadas con ar
reglo al adjunto modelo, y acompañar 
á el.as la carta de png ) que acieJite 
haber constituido en lat.aji de Depo- 
iitus la cantidad di 2 000 pesetua co
mo garantía prévia para i citar, los 
documentos que justifiquen leüt-rsoí- 
veulados ios dos último» trimestres de 
la coütrihucion, y la cédula de empa
dronamiento.

L ) que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 9 de Octubre de 1877. El 
Director general, José Rivero.

Afodclo de pi o/osicion.

D. N de N vecino de . . . ., y 
que reune todas las círcunslaccí s que 
exige la ley para presentarse en acto 
público, entera 10 del anuncio inserto 
en la Gaceta núm. . . . fecha . . . 
y de cuantjS condiciones y requisitos 
determina el pl ego que acaba oe leer
se pura aoqu.rir en pública subasta el 
suministro (eferente á 48.ÜÜ0 c jones, 
ó IOS que se reclamen hasta e máxi
mum de 60 ÜOl) que se coulr.iión, se 
compiomete á entregarlos b.jo las 
cuuui iones y en la fo. ma seña aoa 
eu dicho p.iego al precio de . . . pe
setas . . . céntimos caoa cajón para 
el «'Uvastí ue .os cigarros de Rtgalia, 
y da ... . pesetas .... céntimos 
cádu uno de tus destinados igualmente 

al envase de los llamados Conchas Pe- 
nin<-ulares.

(Fecha y firma del interesado.)

Loque be dispuesto se publique por 
medio de este B letin Oficial para 
que llegue á conocimiento de cuantos 
deseen iiiteiesarse en la referida subas
ta.—Logroño 12 de üclubie de 1877. 
—-El Jefe económico, Luis M.* de 
Robles.

En la Gaceta de Jlfa-trid núm. 284 
c ■rresponuivule al día H del mes ac
tual, se halla inserto el siguiente anun
cio:

Dirección general de Rentas Estancadas

El dia 14 de Novi mbre prómimo 
venidero, de una y m-^dia á dns de la 
larde, tendrá lugar en esta Dirección 
general la subasta pública para con
tratar la adquisición de 1,440 piezas 
décima de seda coo tiro de 10» me
tros cada nua qua se suponen necesa^
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rias para el atado ó amarre de los 
240.000 mazos de cigarros de la nueva 
labor llamados H^íjilios y C(>^cbas Pe
ninsulares, cuyo ensayo se veri
ficando en la Fabrica de Corle, 
con las dimensiones y circcnrtancias 
que léñala el pH Jo de cuftdiciones, 
al cual en toJdS sus partes ha de ajus
tarse el remale y re liz icioa del ser
vicio, teniendo este un año de dura
ción, á contar desde el día en que de- 
fiQilivamenle quede adJudicáJo al me
jor postor. Dicho pliego para que sea 
examinado por cuantos desQ-n tomar 
parte en la subasta, se hdlia de maui- 
fijslo en esta Dirección general desde 
hoy hastael en qu se realíce el remate

El precio que como tipo máximo 
abonara la Hicienda, y que servirá da 
base para hicer las proposiciones, a.»,! 
por éi como à la baja, será el de 11 
pesetas 60 céntimos cada pieza de 100 
metros de tiro.

Para que las proposiciones sean vá
lidas hrtu de estar redactadas coa arre
glo al a ijunto modelo, y acompañar à 
ellas la carta de pago que acredite ha
ber constituido eu la ».aja de Depó-i- 
tos la cantidad de 1000 pesetas como 
garantía previa para licitar, los docu
mentos que justifiquen tener solven
tados los dos últimos trimestres de la 
contribución, y la cédula de empadro 
namiento.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1877.— 
El Dírecetor general, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... y que 
reune todas las circunstancias que 
exije la ley para presentarse en acto 
público, enterado del anuncio inserto 
en la Gacela núm .... fecha .... 
y cuantas condiciones y requisitos de
termina el pliego que acaba de leerse 
para adquirir en pública subasta el su
ministro referente a 1.152 piezas ue st- 
da de lOü metros de tiro cada una, ó 
las que se reclamen hasta el máxi
mum de 1.440, que se contrata, se 
compromete á entregarías bajo las 
coudic.ones y en la forma señalada en 
dicho pliego, al precio de , ... pe
setas . . . . céntimos cada poza de 
100 metros

(Fecha y üimadel m'eresado.)

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este Boletín Oficial pa
ra que llegue á conocimiento de cuan
tos deseen interesarse en la referida 
subasta

Logroño 13 de Octubre de 1877.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

En la Gacela de Madrid núm. 285, 
correspondiente al oia 12 dd presente, 
se halla inserto el siguiente auunuo:

Direccion^eneral de Rentas Estancadas.

Li dia 15 de Noviembre próximo

venidero, de una y media á las dos de 
la larde, tendrá libaren esta Direc
ción 'neral una subasta pública para 
cuntí atar la adquisición de 660 .-aque
les ..e á 1.000 'jemplares cada uuo, 
que suman 6u0 OüO de pap-l conlíuuoj , 
de diferenits colores y dimi nsiones, I ¡ 
cuyas clases se detallan en la condi-í । 
ciou 2.* del p!i go formado para esta ‘ 
subasta, y destinado dicho papel al 
adorno interior y exterior de los 60000 
cajancitos de ce ro en que ha de ser 
envasâuû la nueva labor de cigarros 
llamados Regalia y ConcAas Penínsu- 
lartg, cuyo ensayo se esta veiificando í 
en la fáurica de esta Cuite. Dicho piie- * 
go, para que seo examinado por cuan* 
tus deseen loiuai parte en la subasia, 
se halla de lUau liesto en esta Dir ccioo 
general desde ei día oe hoy hasta al eu 
que se realice el remate. ;

Los preci s que como iipos máximos 
abollara la H cæiida, y queseivnán 
de base para hacer las propos cioues, 
así pur ellos como a la boja, serán ¡os 
que aparecen en 1.» ultima casilla del 
estado inserto en el o.euciouado p.iego

Para que las preposiciones sean vá
lidas han oe estar n daciadas con ar
reglo al adjunto modelo y acompañar i 
6 ellas la cana de pago que acreuite j 
haber coustíluido en ia C-.jj de Depó
sitos la canl dad de lOü pesetas como ! 

garantía p évia para licitar, los docu
mento^ que justifiquen >e er solventa
dos losaos ú tinius iiiinesties de la 
Contribución y la cédula de trnpadro- 
nainieuto.

Lo que se anuocia al publico para su 
conocimiento.

Madrid 14 de Octubre de 1877.— 
El Director general, Juse Rivero.

Modelo de proposición.
¡

D. N. N., vecino de. . . y que reú
ne lonas las Circunstancias que <xigc 
la ley para presentarse en acto públi- i 
cu, enterado del anuuciO inserto eu la 
(raceta núm. . . fecüa. . . y de cuan- ! 
las condiciones y lequisilos determina 
ti p ¡ego que acoba de letrse para ad- 
quiiir en púo iCa subasta el suministro 
de 52S paquetes de papel Cun 528.ÜOO 
ejemplares, o ios que se rtefameu has- i 
la el maximum de ios boü <.un bfiO.ÜOO ; 
que se cumia an, se comprojuelc à * 
enli égal los, bajo las conuic.o..es y en 
la forma señalaba tn dicho pliego, al 
pieciude. . . pes.tm . . . céntimos ■ 
el de primeia clase: al de. . . pesetas ’ 
. . . céntimos el de segunda: ai ue 
. . . pescias, . . céiiuinos ti de ter
cera.’ tíl de. . . pesetas. . . céntimos 
el de cuarta: ai de .... pesetas . . 
. . . centiiLos ei de quinta; al de . . 
. . pesetas céntimos el ue 
sex a: al de . . . ptsi las .... 
céùinnus el de sCíima: ¿1 uC . . . pe- 
.setas .... céntimos ti de octava: al 
de ... . píselas .... ceotinios 
el de noveii- ; y a! de ... . pesetas 
.... cerní mus el de décima.

(Fecha y firma del interesado.) i

Lo que he dispuesto le publique por, 
naedio de este Boletín Oficial para co
nocimiento de cuantos deseen intere

sarse en la referida subas’a.—Logroño 
13 de Octubre de 1877.-El Jefe eco
nómico, Luis M. de ñobles.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO. (1)

MODELO NÚM 5.
PROVLNCl.A DE PONTEVEDRA.

NÚM. 1.
JDZG4DO MUNICIPAL DE REDONDELA.

Mes de Abril de 1876 Año de 1876. Dia24.

Nacimientos (Q Inscriptos en vida. f2} Varon y Hembra.

Inscripción núno. 42, ... . alumbramiento (3) doble, un
varón y una hembra,....................................................

Corre.spoíiilp a los niños N. N. (4) y N. N.
nací.o el día (5) 24 . . á las (6) dos . . de la (7)
larde, .... hijos (8) de legítimo matrimonio,
su padre N. N., natural de (9) Villacarrilio, . . . provincia de
(16) Jaén, . . . . de (11) 40 afios de edad, su e.slado (*.2) ca
sado, .... su prufpsiun, oficio ú ocupación (13) zapatero, 
. . . domiediado en (14) Redondela, . • pro»
vincia de (15) Ponlev. dra, . . . su madre N. N., natural de (16)
Vign, . . . provincia de (17) idem, . . de (18^ BU
añ s lie edad *u estado (19) «.asada, ... su profesión, oficio ú 
Ocupación (20) üinguna, . . . domiciliada en (21) este distrito
municipal, . . provincia de (2’2J Pontevedra.

Redondela . . de . . , , de 1877.
El Juez Municipal.

MODELO KÚM. 6.
PROVINCIA UE Z iMORA.

NÚMERO 1.
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN VlTERO.

Me» de M.*yu de 1876. Año de 1876. Dia7.

Nacimientos (1) Inscriptos en vida. (2J Hembras.

Inscripción núm. 26, . . alumbramiento (5) doble, dos hembras.
Corresponde á las uiñas N. N. (4) y N N.

nact.a el día (5) 7 . . . á las (6) una . . . de la
(7) mañana, . . . h jos (8) de legítimo matrimonio,
su padre N. N., natural de (9) Ciempozuelos, .... provin- 
vi..cia de (10) Madrid, . . . de (11) 28 años de edad, su estado
(12) Casado, ... su profesión, oficio ú ocupación, (13) carpin
tero, . . , domicilidUo en (14) este distrito municipal,
provincia de (lo^ Zamora, ... su madre N N., natural de 
(16) habanos, (Lus) . . . provincia de (17) Soria,
oe (18) 2 » añus de edad, su estado (19) casada, ... su pro- 
feshi), ofidio ú ocupación (20) ninguna, . . domiciliada en (21) este
pueb.o, . piüvincia de(22) Zamora.

San Vitero .. de ... de 1877.
El Jues Municipal.

MODELO NÚM. 7.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
NÚM 1 .

JUZGADO MUNICIPAL DE NA VA DEL REY.

(Véaae Bqlstxn núm, 134.)

Mes de Abril de 1876. Año de 1876. Dia 24,

Nacimientos (1) Inscriptos en vida (2J Varones.

Inscripción núm. 58. . . alumbramiento (3) triple, tres varones,
Corebponde á los niños N. N (4)  

naci.’i el did (5) 24 . . . á las (6) tres . . . de a
(7) larde, . . hijos (8) de legitimo matrimenio,
su padre N N., natural de (9) e&le pueblo, . . . provincia de
(10) Val adolid, . . ce (II) 43 años de edad, su estado (1’2) casado,
. . . . su profesio , oficio ú ocupación (13) labrador,
. . . domiciliado en (14) este distrito municipal, .
piovincia di* (15^ Vallaoolid, ... su madre N. N., natural de 
(16) Fu mes Ufo, . . . provincia de (17) Zamora,
ue '18; 32 años de edad, su fslado (19) casada, .... su pro- 
íeMuñ,-Ileo ú ocupa Jou (20) ninguna, , . . domiciliada en (21)
este pne ’!ü, . . . provincia de (22) Valladolid

Navadt. Rey . . de . , . de 1877,
£l Juez Municipal.
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MODELO NÚM 8. NÚM. 1.
PROVINCIA DE CUENCA.JUZGADO MUNICIPAL DE CAÑETE.

Mes de Diciembre de 1876. Año de 1876, Dia 13.

Nacimùntûs (1) Inscriptos en vida, fi) Varones y lïemèras.

Inscripción núm. 42, . . . alumbramiento (3) Iripie, dos varo
nes y una hembra. .  

Corresponde à los niños N. N. (4) .... naci^ el dia (ó) 15
. . . á las (6) diez . . de la (7) noche,
hijo (8) de legítimo matrimonio, . . supaireN. N., natural de
(9) Belmente, . . . provincia de (10) Cuenca, ' . . .
de (11) 32 años de edad, su estado (12) casado, . . .su profesión,
oficio ú ocupación (13)Médico, . . . domiciliado en (14) este distrito
municipal, . . provincia de (13) Cuenca, ... su ma
dre N. N., natural de (16) Alcañices, , . . provincia de (17) Za
mora, . . . (le (i8) 24 años de edad, su estado (19) casada,
su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, . . . donúci iada en
(21) este pueblo,...........................................................provincia de (22) Cuenca.

Cañete . . de . . . de 1877.
El Jueg Iffunictpal.

Se continuará.

AUDIENCIA DEBÜRGÜS.

SKCHKTiRÍA

Por el Ministerio'de Gracia y Justicia 
se.ha comunicado al Ilustrísimo Señor 
Presidente de esta Audiencia con fecha 
29 de Setiembre próximo pasado, la 
Real orden «iQuiente:

limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se dijo á este de Gracia y Jus
ticia con fecha 19 de! corriente lo que 
sigue:
He dado cuenta al Rey (q D g.) del 

expediente instruido en la Dirección 
general de Rentas Estancadas relativo 
á lo conveniente que sería para el Te
soro público el que se decpacharan en 
un breve plazo los expedientes sobre 
faltas en el uso del sello del Estado, 
instruido por los visitadores de la Em
presa del Timbre, y la realización en 
papel de pagos de las responsabiliuade-s 
impuestas por reintegro y multa á los 
infractores de las disposiciones que 
rigen en la materia. En su vista, y te
niendo en cuenta que por las Admi
nistraciones económicas se han remi
tido á los Jueces de primera instancia 
para su resolución quinientos sesenta y 
uno expedientes contra funcionarios 
del órden judicial en los cuales se im
putan responsabilidades por valor de 
ciento noventa y nueve mil cua
trocientas tremía y cuatr.i pesetas. 
S M., conformándose con lo propuesto 
por la espresadj Dirección se ha ser
vido disponer que se escite el recono
cido celo de V. E para que recomien
de á los funcionarios que de ese Minis
terio dependan la conveniencia de que 
se resuelvan con la urgencia posible 
los pracitados espedientes, realicen las 
multas que por consecuencia de los 
mismos impongan y que den conoci
miento à las Adminisiraciones econó
micas por cuyo conducto los han re- 
ibido à medida que aquellos se vayan 
ultimando. Lo que de Real órde comu
nicada por el br. Ministro de Gracia y 
Justicia, traslado á V. 1. para su cum* 
pl imiento.

Cuya Real órden se inserta en el 
presente Boletln por disposicio de £. S. 
lima, para conociuiienlo de los Jueces 
de primera instancia de los partidos 
de la Provincia à que coaresponde, y 
efectos que se espresan.

Burgos 5 de Octubre de 4877. 
—El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

JliZGADOS DE PRIMERA USTASCIA

. ARNBDO.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez de 
Primera instancia del partido de Ar
cedo.

Por la presente r quisiloria, se cita, 
llama y emplaza, á German Blasco 
Buiz, fugado de las cárceles de esle 
Partido, natural de lúdela, y de las 
seúas personales se dirá para que en el 
término de diez dias á contar desde 
a inserción de la mi'ima eo la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de li 
provincia, comparezca eu e^ie Juzgado 
y su carchi de partido, á contestar á los 
cargos que le resullan en la causa ri- 
roinal que se le sigu^ sobre simula ion 
de nimb e yearg.», tentativa de estUa 
y fals'ficacion, b j t apercib miento de 
que, en oto caso, será declarado re
belde y le parará el p^-rjuicio à que 
hubire lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de! 
Rey Don Alfonso XII (q D. g.) pido 
y encargo á lodos lus Sres Jueces de 
primera instancia, Aulorioade y Agon
ies de la policía judicial proce lau á su 
busca y captura, remitiéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Arnedo á seis de Octubre 
de mil ochocientos setenia y siete.— 
Gabriel Martin. — Por manda Jo de 
S. 8.® Venancio Eguizaba!.

»
Señas del fugado. ।

Estatura regular, color moreno, pelo,) 

vigole y barba corrida negros; viste 
pantalón, levita azul gris de lana, un 
letrero sobre la telilla izquierda.

CALAHORRA.

D. Félix Garcia Baquero, Juez de pri
mera istancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el présenle único edicto 
HA'iO SABER: Que en el dia de 

ayer falleció el Alguacil de este Juz
ga lo Pedro Arroniz, y paraprjve^r su 
vacante, lo anuncio á fin de que aque
llos que quieran pretender ese cargo 
lo bagan en el preciso término de 
quince (lias á contar desde el de la in
serción de este edicto, prtsenland ) las 
solicitudes en la Secretaría de este 
nii>mo Juzgado, acompañadas de Ins 
documentos qup acrediten su aptitud y 
mérims al tenor de lo dispuesto en el 
artículo quinientos setenta de la ley 
de poder judicial.

Dado en Ca ahorra á diez de Octu
bre de mil oebucienio setenta y sie e. 
Felix G.arcia Raquero.—Por su man
dado, Ceferiüü Mureoo A beniz.

Nájera.

En virtud de providencia del Señor 
Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido refrendada pi r el Actuario so
bre hurlo (le un pt-liiejo de vino y 
unas sogas, se cita a cuatro montañe
ses Ciirrelefreros que en ei dia treinta 
y uno de Agosto ú timo, estuvieron á 
liúCer vino en el pueble do Tricio y 
que Ies fué sustraído un peib jo y dos 
sogas, p la que dentro del término 
Gedozmas cnntados desde que ten
ga lugar l,í insertion de la presen
te en Id Ga:ela de Jl/adrid y Boleiines 
de la.'t pruvincias de Logiuñu y bauian- 
der, comp.rt'zcan en la bala Audien
cia di este Juzgada, á prestar una de- 
claTdCion y oír (.e les el procedimien
to bjjo ttpercibimieulo que de no ve
rificarlo les paiara el perjuicio que 
haya tugar.

iNdjeru s is de Octubre de mil ocho- 
cieulos seteuia y siete.zrEl Acluario, 
José álenuo.

—........... -I I........................................  I I

AYUNTAMIENTOS.

SAN VICENTE.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacanltí la plazi de Secretario do 
es.e Ayuiitainienio dolada con el suel
da auuui do iriii cíenlo cincuenta po
seías cobrada» pur m nsual da íes ven
cidas de iOn fon los mun.cipah's con la 
Obligación do hacer los Irabajus de 
amil aramienlü y repartos de la Con- 
tribuc.on Territorial/ subsidio é in- 
dusUíal, Dos aspirantes dirigirán sus 

solicitudes acompañadas de la docu
mentación necesaria para su aptitud 
á esta Secretaría en el término de 
quince dias â contar desde la publica
ción (le este anuncio en el Boletin 
0/icidl de la provincia,

S. Vicente 42 de Octubre de 4877. 
El Alcalde, Malias López Cano.

RINCON DE SOTO.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la SecriUaría de este 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
novecientas doce peseles cincuenta 
céntimos, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. Los 
que deseen obtenerla, prestnlarán sus 
ioUcitudes debidamente documentadas 
al Altai.le presidente en el término de 
treinta (lias al de la publicación en el 
Boletín Oficial.

Rincón de Solo 17 Octobre de 4877. 
—El Alcalde, Turibio Oñale.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y 

librería clásica
DE 

AGUSTIN ORTONEDA, 
d/ites de Id viuda de Afenchdcdf 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ,

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, â mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus currespondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se esp(3ntlen á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Manual del Capataz de culti
vos por D, Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de D. Agustin 
Ortoneda.

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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